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S6ptimo.-EJ ,lazo para la transformaCión y exportación en
el sistema de admisión '&emparal no -podri. ser superior a dos
&1\08, si bl&n .para optar por primera vez a este s!stema habrán .
de eumpUrse 101 nqulalto establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de ~ y en .1 punto e.- de 1& Orden del. Ministerio
de Comereto de U de febrero de 197'8.

En el siltema de repostcl6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones seré. de un a:ft.o a partir
de 1& fecha de las exportaciones respectIvas, segUn lo estableci·
do en el apartado 3.1 de la Orden ministerial de 1& Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las canttdades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposlclón, & que tiene derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más llmJtacIón que el cumpl1mIento del plazo
para sollc1tarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de· realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancias seré. desais meses.

Octavo.";"La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de lollcitar la correspondiente licencia de exportación,
en 108 otl"ol dOI liatemas. En todo calO, deberán Indicarse en
1aa correspondientes casillas. tanto d. la declaractón o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al· régimen de trUlco deperfece1onamiento ac
tivo ., el útema elegido, meD~ionando la dIsposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen. de tré.fico
de perfeccionamietno activo. así como los productos terminados
exportables quedarAn· sometidos al régimen f1.8ca! de compro
bación.

Diez.-En el .listems de reposición cOn fra.nquic1a arancela·
ria y de devolución de derechos, 1:1 exportaciones que se bayan
efectuado a partir de la publicación de la Orden ministerial
en el .BoletínOfic1al del Estado.. , podrán acogerse también a
los beneficios correspondIentes, sIempre que 18 un.n hecho
constar en la licenc1a de exportación y en la restante documen·
t&cIón aduanera de despacho la referencia de estar en trámite
su resolución. Para estas exportaciones los plazos sei'l.alados en
el articulo anterior comenzaré.n .. oontarse desde la fecha de
publi( ación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado...

On ~e.-Esta autorIzación se reogirá en todo aquello relativo
a trifioo de t)8rleeclonamlento y que no esté ooBtem])lad.o en
la presente Orden ministerial, ])or la normativa que se deriva
de las ligu~entes disposiciones:

- Decreto 149211976 (.Boletin Oficial del Estado- número lB).
- Orden de la Presidenc1a del Gobierno de 210 da noviembre

de um¡ (.BoleUn OficIal del Estado- número _J.
- Orden.del Ministerio de Hacienda de 21 ele febrero de

18'M (..8olet1n Oficial del Estado.. número al.
- Orden del Ministerio de Comercio .de 24 de febrero de

tlml (.Boletín Oficial del Estad.,. número Al. _
- Circular de la Dirección General de Aduanas de S de mar·

zo de :l8'M "(.Boletfn OficIal del Estado- .nÚmero TrL

Doce.--..La DireccIón General de Aduanas., 1& Dirección Ge~
neral de Exportación, dentro de 8US reapecüvas competencias,
adoptarAn. las medidas adecuadas para 1& correcta aplicacIón y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.-Por la presente Orden queda derogada la Orden mi
nisterial de fecha 3 de noviembre de 1982 (.8olet1n OfIcial del
Estado_ de 11 de dIciembre), a nombre de la Firma .constru~
ciones Metálicas para Refrigeración, S. A... (COMERSAl,

Lo que comunico a V. 1. para su conocim.1eu.to yefectoa.
Dios guarde a V, 1. muchos aftas.. .
Madrid, .. de mayo de 1984.-P. n., el DIrector general de

ExportacIón, Apolonlo, Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

\ ORDEN ele 9 ds .mayo d. 1964 por la que s. (Juto
rtzo· (J la ftrrruJ .DsstUerlas B.rtrdrl, S. A .... el r.
gbnen de trttf&co de perfecctonamtento 4CftYO, pora
Ja Importación de coIcohol .tlUco '1 lG ""poriaclón d.
,'nebro.

fimo. Sr. f Cumplidos los trámites T81lamenta.rtCJI en el upe·
dJente promoV1do por 1& Empresa -Destilerial Beltrán. S. A._.
IOl1cltando el régimen de ,trUloo de perfeoc1onamlento activo
P&<a la lmparlac!ón de &Icélhol elfUco. , la uPortaclón de gI.
nebra.

Este MInisterio, de· acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1reccIón General de ExportacIón, ha resuelto:·

Pr1mero.-se autoriza el régimen de tr6t1oo de perfecciona
miento acUyo a fa firma ~stner1'as Beltrin.S. A.... con domI
cilio en Andén Poniente, 36, Mahón (Bal88.l'E's), y NIF A.Q7UOlkM.
Sólo le autoriza este régimen por el sistema de npOflIc16n con
franquicIa arancelana.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las siguien-
tes:

1. Alcohol etílico vinico de más de 86", ~. E. .t.2,oa.30.1.
2. Alcohol etilico no vinico de mé.a de 96". P. E. 22.08.302.

Ten:ero-El produ.to de exportación seré. el siguiente:
Ginebra "Gin Beltrán_, de no a f3'" GL. P. E. 22.09.56.2.

Sólo se autoriza ·este régImen por el listema de reposición
con .franquicia arancelarIa.

Cuarto.-A efectos contables se 8Itablece 10 siguiente: Por
cada hectolitro de ginebra que ae exporte. le podré. Importar
con franquicia arancelaria, la 'cantidad de producto medido en
litros y decilitros que resulte de dividir .su grado de alcohol
por 0,96. .

No existen subproductos aprovechables por 10 que no Be
devengaré. a la importación derecho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholéS acreditativo del Upo de alcohol utilizado en el
producto a exportar. .

Loa alcoholes a Importar serán liempre los autorizadps por
el Estatuto de la Vida, del Vino ., de 101 Alcoholes. para 1&
elaboración de las distintas bebidas eXpOrtadas.

Para cada operactón de exportación, 1& firma beneficiaria
podrá optar, bien por la reposIción de alcohol extranjero en
las condteiones que establece el Decreto 309411972, de le de
octubre. (.Boletfn Oficial del Estado.. de 15 de noviembre),
bIen por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con
las normas prevIstas en el Decreto regulador de la campada
vinicQ.la-alcoholera.

En ningún caso podré. la t1rma Interesada beneficIarse sl
mulb\neamente. por cada operación de exportación, de las dos
formas de reposIción. a cuyo efecto 1& cert1f1cacIón aduanera
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al~
coholes naturales, excepto brandles, que se aporte para solicttar
reposicIón de alcoholes. deberé. ser unIda al expediente de con·
cesión e Invalidada por el Organlsmo autoriunte de dicha re-
posición. .

Quinto.-Las operaciones de exportacIón y de tmportaclón que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y &In&
t6.ndose a IUS términos, serán sometidas & las Direcciones Ge·
nerales competentes del Ministerio de Economía, y Comercio, a
los efectos que a las mIsmas correspondan.

Sexto.-Loa países de origen de 1& mercancía a Importar
serán todos aquellos con.;'08 que Espa:.aa mantIene relaciones CO"
merciales normales. Los paises de destino de 1u exportaciones
lerán aquellol con los que Espaft.a mantiene asimismo rela.
clones comei'clales normales o en 101 caaoa en que la moneda
de pago a 1& exportación lea convertible. pudiendo la DIreccIón
General de REportación, si 10 estima opOrtuno. autorizar expor·
tacionés a loe demAs paises..

Las exportaciones rea1fudas a partes del tenitorio nacIonal
lituadas fuera del tLrea aduanera, tambIén le beneficiarfm del
!'&gimen de trifieo de perfecc.lonamIento activo en ané.logas con
dIciones que las destinadas al extranjero.

Sépt1mo.-Deberá Indicarse en la ~ndiente casilla de
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccIonamIento activo, mencionan
do la disposIción por la que 9El le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberé. constgnarse necesa
riamente en la casilla de tr6.flco de perfeccionamiento activo
que el titular real1za la op&raclón balo el sistema de reposición
con franquicIa arancelaria.

Octavo.-E1 -plazo para solicitar laa Importaciones será de un
afto a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según
10 establecido por e! apartado 3.e de la Orden minIsterial de la
PresIdencla' del Gobierno de 20 de noTlembre de 1975.

b,s cantidades -de mercancías a Importar con franquIcia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin mis limitación
que el currrpUmlento del plazo para 8011c1tartal.

Noveno.-Las mercanrnas Im])Ortadas en "gimen de tráfIco
de perfeccIonamiento actIvo, asi,como los-productos terminados
exportables, q\ledarAn sometidos al régImen fiscal de compro-
bac1ón.

·Dlez.-Se otorga esta autorización por un· :Periodo de un afta,
contado a partir de la fecha de su publ1cacIón en el .BoleUn
OfIcial del Estado.. , debiendo el tnteresado, en su caso, soltcf·
tar la prórroga con tres meses de antelacIón a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO de enero de 1994, hasta la aludida fecha d9 publicación
en el .Boletfn Oticlal del Estado... podrAn acogerse también a
los be1'l~flclos correspondientes, siempre ,ue se haya hecho cons
tar en la Bcenda ee exportacIón y en a rest'Jnte documenta~

cfón eduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trémlte su resolucIón. Para estas exportacIones. los plazos
sell.alados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado...

Once.-Con objeto de ohtener meJores· condiciones comereta
les en la ImportacIón de al.:oholes, los benefIciarios del régImen
de trinco -de perfeccionamIento &ctlvo podrAn. canalIzar sua
coml'T8.s al exterior total o -parcialmente, a trav6s de Entidades
o agrupaciones de exportad~res, debidamente autorizadas por el
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Ministerio de Economia y Hacienda, y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de la importación.

Doce.-1& Dire,cc16n General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará laa medidas que considere oportunas respecto.
!lo la. correcta aplicación del régimen de tré.flco de perfeccio-
namiento que se autoriza. •

Treca.-La Dirección General de Exportación. podré. dictar
las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunicO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 81\08.
Madrid. 9 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apalanto Ru.t: Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de mayo de 1984. por La que se pro
rroga y amplta a La firma -AglOmerado. Eear, So
ciedad AnónIma.. el régimsn d. tni'tco de perfec·
cionamfento acttvo, para la importación de colas de
urea-formol. y la ex! ortación de tableros aglomera·
dos de mact8ra.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Aglomerado. Ecar. Socte
dad Anóoimaa., solicitando prorroga y ampliación del trMico de
perfeccionamiento activo para la importación de colu de urea
Cormol y la exportación de tableros aglomeradol de madera,
autorizado por Orden ministerial de 2 de abr1l de 1982 ("Bolet1n
Oficial del Estado- del 3 de junio),

Este Ministeno. de acuerdo a lo informado y propuesto por
l. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 3 de lunio d. 19M hasta el
.3Q de junio de 1885, el régimen de tn\tico de perfeccionamien
to activo a la firma ,,~lomeradosEc&l',S. A.•, con domtclllo
en avenida San LAzaro, sin número. Mondoñedo (Luro) , y nú
mero de identificación fiscal A-21OO2'922.

Segundo.-Ampltar a la misma firtna en el sentido de incluir
la sIguiente cláusula:

-El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera, de exportación y en la correspondiente hola de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las matertas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi oomo
calidades, tipos (acabados, colores, eepeclflcac10nes particula.
res. formas de presentación), dimensiones y demAa caracteris
ticas que las identltiquen y distingan de otras similares., que
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con lU
me~cancitis previamente importadas o que, en su compensación,
se importen postenormente, a fin de que 1& Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de 188 comprobaciones que estime
convenlente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisIón o anáUsis por el Laboratorio Central de Aduanu
pueda autorizar la correspondiente hoja de detall... '

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de junio de 1984, también podré.n acogerse a los beneficios
de los sistemas· de reposición y de devolución de derech.os deri
vados de la presente prorroga y ampUación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la ro
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
est~r solicitada y en trAmite de resolución. Para estas expor
taclOne~, los plazoa para soUcitar la importación o devolución,
respectIvamente, comenzarAn a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restant" extremos de
la Orden de 2 de abril de 1982i (.Boletín Oficial del Estado;' de
3 de junio), que ahora se prorroga y amplia.

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. I. muchos adolS.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., El Director general de

Exportación, Apolanio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director tieneraJ de Exportación.

16282 ORDEN d. 9 de mayo de 11184 por la qu. s. auto
rtm Q la. firma .HtjolJ de Arnad80 Perre Plana, So·
ctedad Anónima.. , el réginum de tráftco de aerfec
cicmamlento activo para l4 importacwn de alam
bron :v barras de acero, y la exportación de tcrni
118rÚl y tuercfU de acero.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglament6rio. en el expe
dH'm te promovido por la Empresa -Hijos de Amedeo Ferre
Plan~, S. A.~, solicitando el régimen de trAnco de perfeccio
namiento actIVO para la importación de alambrón y barraa de
acero y 1& exportación de tornlllerfa y tuercas de &cero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, h& retue1tol

PrImero.-se autoriza el régimen. de tráfico de perfecclona
miento activo a la llrma .Hilol de Amedeo Ferre Ple.na. So
ciedad. Anónimaa., con domlci io en calle Mosén Jacinto Ver
da.guer, sin nún:ero, poUgono industI1&1 de le. Fontsanta, San
Juan Despi (Barcelona), y NiF A·08399297.

5egundo.-Las merc:ancfu a importar SODi

1. Alambrón de acero especial sln aleación, lamlne.do en
caliente. calidades F-114. y F-111, de seis a 13 millmetroa de
diámet.ro, de 1& P. E. 73.10.11.1.

2. Barra de acero especial sin aleación. lam1ne.da en ca
liente, tgueJ calidad que la mercancia 1, de sección circul&r,
de máS de 13 a. 20 milimetros de diámetro, de la P. E. 73.10.18.1.

3. AlambrOn de acero aleado de construcción, lam1ne.do en
caliente. calidades F·l2S y F-129, de seis a 13 mUimetros de diá·
metro. de la P. E. 73.73.29.1.

4. Barra de acero aleado de construcción, laminada en ca
liente de igual oalidad que la merc&nci& 3, de más de 13 a 20
mil1metros de diámetro, P. E. 73.73.09.1.

Tercero.-Los productos a exportar IOnl

I. Remaches de hierro o 8eero. sin filetear, P.E. 13.32.34.
n. Tornllloa. fUete&dos. de· cha.pe. de hierro o acero, posi-

elón eetedistlca 73.32.'72.
111, Tornillos. fileteados. de cabeza hendida o impresión cru

ciforme, de mé.a .de leis miltmetros de diámetro de espiga,
d. la P; E. 73.32.79.

IV. Tornilloe nIeteados, de seis caras huecas o más, de
más de seis mÍltmetrol de dié.metro de espiga, posición ea
tadi&tlca 73.32.86.

V. TornUI08, fileteados. hexagonales. con una resistencia a
la tracción de menos de 800 N por milímetro cuadradJ. po·
alción estadtstlca 73.32.87. .

VI. Tornillos, fileteados, hexagonales. con. una reeistencia
a la- tracción de 800 N por milímetro cuadrado o más pa::.i
ción estadtstica 73.32.88.

VI!. Los demás tornillos, fileteados. P. E. 73.32.89.
VID. Tuercas sueltas!.. fileteadas, de un diámetro interior

hasta. 12 mil1mettol, P.~. 13.32.915. .
IX. Los demAs articulos de pernena y tornillería, posición

esfe.distica 73.312.99.

Cuarto.-A efectos contables se establecen 101 siguientes:

La Empresa beneficiarla queda obligada & comunicar feh&
cientemente a 1& Inspección Region&l de Aduanas, correspon
diente a la d8'Jll6fC8Ción. en donde .e encuentre enclavada la
factona qUe ha de efectuAr el proceso de fabr1caci6n, con ante
lación suficiente a 8U iniciación. la fecha prevista para el ce
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabrt
c&r, de la primera: materia a emplear, COn especifiC4Ci6n de
su calidad y tipos y proceso tecnológico a que se someteré.,
asi como pesos netos tanto de pe.rtld& corno realmente incorpo
rado y .consecuentemente porcentajes de pérdidas con dl1qren·
clación de merrou "'1 subproductos, pudiéndose aportar, a este
fin. cuanta documentación comercial o téCnica se estime con
veniente), 88i como duración aproximada prevista, y CMO de
que fuese precisa la colabortlción de otra Empre9EL transforma
dora, su nombre, domic1l10 y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunIcacIón, el titular del régtmen
padré. llevar a cabo con entere. libertad el proceso fabrU. dentro
de las fechas previstas, reservAndose la Inspección Regional de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consilllado.
las comprobaciones, controles, peeadu. inspección de fabrica
ción. etc., que estime COnveniente a sus fines.

La Inspeoc1ón Regional. trae las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente. procederé. a levantar acM, en la
que conste, por cada clase y modelo de producto exportado, las
cantidadee determinantes del beneficio fiscal, ui COIT.O loa por
centates de pérdidas, mermas y subproductos adeudable... por
cada mercencia realmente utilizada. .

El ejemple.r del acta en poder del interesado servtrt. para
Ia formalización, ante la Aduana exportadora, de las h.otas de
detalle que proc:ed&n.

Qulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de dlciembrw
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bo1etfn
Oficial del Estado., debiendo el int6reaacto, en su CaAO, S011Cll
tar la prórroga oon trea meeere de &ntelac1ÓD a IU caducidad
y ad1untando la documentación exigida por 1& Orden del Mi~
nisterlo de Comercio de 24 de lebrero de lCJ7e.

Sexto.-Los pAises de origen de 1& mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que Espada mantiene relaciones
comercie les normales. Los paises de destino de las exporta.
ciones eerin aquellos .con 101 que Espafta mantiene utmllmo
relaclcnes comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible,. pudiendo 1& Dirección General de Exportación. ti lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a loe demas pafees.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio n-.cional
situadas fuera de) área aduanera también se beneficiaran. del
régimen de trélico de pet1eceionamlento activo, en anAlo.ae
condiciones qUe las destinadas al extraniero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaetón er
el sistema de admisión temporal no podrA ser supertor a do·


